
Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Estructuras Agrarias, se procede con arreglo a
los siguientes:

HECHOS

Primero.–El expediente de deslinde de la vía pecuaria mencionada
fue iniciado por Acuerdo de 27 de marzo de 2001, y se ha segui-
do por los trámites pertinentes, hasta llegar a la Propuesta de Re-
solución.

Segundo.–Los trabajos materiales del deslinde, previos los anuncios
y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 30 de ma-
yo de 2001.

Tercero.–Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario Oficial
de Extremadura n.º 91 de fecha 7 de agosto de 2001. En el plazo
concedido se presentaron alegaciones por parte de Carmen y Mag-
dalena Delgado Durán que han sido aceptadas; José Flores Mirasie-
rra Delgado, Sofía Delgado Jiménez y otros que fueron informadas
desfavorablemente y descartadas por la Dirección General de Es-
tructuras Agrarias.

Cuarto.–Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamente
al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del correspon-
diente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º–En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo dispuesto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias, y el Decreto
49/2000 de 8 de marzo, y demás legislación aplicable.

2.º–La vía pecuaria denominada «Cordel de Merinas» se describe en
el Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del término munici-
pal de Cañamero, aprobado por Orden Ministerial de fecha 15 de ju-
lio de 1971 y publicada en el B.O.E. de 3 de agosto de 1971.

3.º–En cuanto a las alegaciones de José Flores Mirasierra Delgado,
Sofía Delgado Jiménez y otros, no han sido tenidas en cuenta por
razón de no demostrar que el trazado propuesto fuera erróneo.

El acto administrativo de Deslinde debe ajustarse por imperativo
legal a lo establecido en el acto de clasificación.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde del Cordel de Meri-
nas, en todo su recorrido, elevada por el Representante de la Ad-
ministración.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

DISPONGO

Aprobar el Deslinde realizado de la Vía Pecuaria denominada «Cor-
del de Merinas». Tramo: Límite del T.M. de Malpartida de Plasencia
hasta Casco Urbano de El Toril. Término Municipal de El Toril Pro-
vincia de Cáceres.

 Frente a este Acto que pone fin a la vía administrativa puede in-
terponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la Conseje-
ría de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un mes conta-
do desde el día siguiente al de la publicación conforme al artículo
116 de la ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo
Común, o bien directamente Recurso Contencioso-Administrativo an-
te el Tribunal de Justicia de Extremadura en el plazo de dos me-
ses a partir del día siguiente a la publicación en el D.O.E.

Mérida, a 12 de diciembre de 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

ORDEN de 12 de diciembre de 2001,
por la que se aprueba el deslinde del
Descansadero del Lugar Nuevo. Tramo:
Completa. Término municipal de
Serradilla...

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en virtud de las
atribuciones conferidas en la Ley 3/1995 de 23 de marzo de vías
pecuarias, y el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el que se es-
tablece el Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, ha llevado a cabo el procedimiento de Deslin-
de de la vía pecuaria denominada Descansadero del Lugar Nuevo.
Tramo: Completa. Término Municipal de Serradilla. Provincia de Cá-
ceres.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Estructuras Agrarias, se procede con arreglo a
los siguientes:

HECHOS

Primero.–El expediente de deslinde de la vía pecuaria mencionada
fue iniciado por Acuerdo de 22 de marzo de 2001, y se ha segui-
do por los trámites pertinentes, hasta llegar a la Propuesta de Re-
solución.
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Segundo.–Los trabajos materiales del deslinde, previos los anuncios
y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 25 de ma-
yo de 2001. En el acto de Apeo del deslinde de la vía pecuaria se
presentaron alegaciones por los asistentes que no están de acuerdo
que parte del Casco Urbano pueda quedar dentro del descansade-
ro. De acuerdo con la Diposición Adicional Primera del Decreto
49/2000 estas alegaciones son admitidas.

Tercero.–Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario Oficial
de Extremadura n.º 85 de fecha 24 de julio de 2001. En el plazo
concedido se presentaron alegaciones por parte del Ayuntamiento
de Serradilla que han sido aceptadas, incorporando al expediente
el Camino de Serradilla a Serrejón, en su paso por el Ejido de Vi-
llarreal de San Carlos.

Cuarto.–Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamente
al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del correspon-
diente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º–En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo dispuesto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias, y el Decreto
49/2000 de 8 de marzo, y demás legislación aplicable.

2.º–La vía pecuaria denominada «Descansadero del Lugar Nuevo»
se describe en el Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias
del término municipal de Serradilla, aprobado por Orden Ministerial
de fecha 20 de marzo de 1952.

3.º–En cuanto a las alegaciones efectuadas por los Asistentes al
Acta de Inicio de Operaciones de Deslinde y Apeo han sido tenidas
en cuenta, y el casco urbano no aparece incluido en el plano de
definición del Descansadero ni se menciona en la relación de ocu-
paciones.

El acto administrativo de Deslinde debe ajustarse por imperativo
legal a lo establecido en el acto de clasificación.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde del Descansadero del Lu-
gar Nuevo, en todo su recorrido, elevada por el Representante de la
Administración.
En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

DISPONGO:

Aprobar el Deslinde realizado de la Vía Pecuaria denominada «Des-
cansadero del Lugar Nuevo». Tramo: Completa. Término Municipal
de Serradilla. Provincia de Cáceres.

Frente a este Acto que pone fin a la vía administrativa puede in-
terponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la Conseje-
ría de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un mes conta-
do desde el día siguiente al de la publicación conforme al artículo
116 de la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo
Común, o bien directamente Recurso Contencioso Administrativo an-
te el Tribunal de Justicia de Extremadura en el plazo de dos me-
ses a partir del día siguiente a la publicación en el D.O.E.

Mérida, a 12 de diciembre de 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

ORDEN de 12 de diciembre de 2001, por la
que se aprueba el deslinde del Cordel del
Tiétar a la Sierra. Tramo: 1 km. Término
municipal de Villanueva de la Vera. .

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en virtud de las atri-
buciones conferidas en la Ley 3/1995 de 23 de marzo de vías pecua-
rias, y el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el que se establece
el Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, ha llevado a cabo el procedimiento de Deslinde de la vía pe-
cuaria denominada Cordel de Tiétar a la Sierra. Tramo: 1 Km. Térmi-
no Municipal de Villanueva de la Vera. Provincia de Cáceres.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Estructuras Agrarias, se procede con arreglo a
los siguientes:

HECHOS

Primero.–El expediente de deslinde de la vía pecuaria mencionada
fue iniciado por Acuerdo de 27 de marzo de 2001, y se ha segui-
do por los trámites pertinentes, hasta llegar a la Propuesta de Re-
solución.

Segundo.–Los trabajos materiales del deslinde, previos los anuncios
y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 15 de ju-
nio de 2001.

Tercero.–Redactada la Propuesta de Deslinde por el Repre-
sentante de la Administración, ésta se somete a exposición pú-
blica durante el plazo de treinta días, previamente anunciada
en el Diario Oficial de Extremadura n.º 101 de fecha 30 de
agosto de 2001. En el plazo concedido se presentaron alegacio-
nes por parte de «Bosques Naturales, S.A.» que fueron informa-
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